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Incorpórese a los autos la comunicación remitida por la Policía 

Nacional, en la que da cuenta de la captura del automotor de placas IWU- 402, 

la misma se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

Agréguese a los autos, y póngase en conocimiento de la parte interesada, 

el acta de inventario No. B-0140 realizada por parte del parqueadero 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. (autorizado por el Consejo 

Superior de la Judicatura Sala Administrativa son los relacionados en la 

Circular DESAJBOC18-35), el que da cuenta de la custodia del citado vehículo.

  

  Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite de la presente 

solicitud, por secretaría ofíciese al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S. a fin de que proceda a la entrega a favor del acreedor 

garante BANCO DE OCCIDENTE. 

 

En los términos indicados en el inciso anterior del escrito que antecede, 

líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL SECCIÓN – AUTOMOTORES (SIJIN). 

 

Para tal fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP remítase la comunicación al correo 

electrónico de la parte interesada para su diligenciamiento. Déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 029 de 21 de abril de 2021. 
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